
ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al inte-
resado o a su representante para ser notificado por com-
parecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por cau-
sas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria, por
lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente o a
su representante, para ser notificado por comparecencia en
esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de España,
33 - 1.º A, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio, el resul-
tado del expediente de comprobación de valores y la liquida-
ción practicada por los Impuestos transferidos por el Estado,
que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina Liquidadora de Ubrique en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora. 

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días 15
o 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según las
mismas aparezcan entre los días 1 al 15 o 16 al último del
mes, respectivamente. Si fuesen festivos se podrá practicar el
ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá a
su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto por
medio de Recurso de Reposición ante esta Oficina o bien
mediante Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo dependiente del Ministerio
de Economía y Hacienda, sin que la interposición de los mis-
mos interrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña
la garantía correspondiente conforme a lo establecido en el
artículo 11 del Real Decreto 2244/1979. Asimismo en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradictoria
mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo seña-
lado anteriormente, que determinará la suspensión del ingreso
y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Manuel Herrero Villanueva.

Domicilio: C/ Porvernir, 36 - 2.º A.

11401 Jerez de la Frontera.

Valor declarado: 12.020,24 euros.

Valor comprobado: 15.582,44 euros.

Liquidación núm. 308 T/2002. Exp. núm. 530 T/2002.

A ingresar: 219,78 euros.

Cádiz, 16 de septiembre de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al inte-
resado o a su representante para ser notificado por com-
parecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión

de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por cau-
sas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria, por
lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente o a
su representante, para ser notificado por comparecencia en
esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de España,
33 - 1.º A, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio, el resul-
tado del expediente de comprobación de valores y la liquida-
ción practicada por los Impuestos transferidos por el Estado,
que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina Liquidadora de Ubrique en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora. 

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días 15
o 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según las
mismas aparezcan entre los días 1 al 15 o 16 al último del
mes, respectivamente. Si fuesen festivos se podrá practicar el
ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá a
su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto por
medio de Recurso de Reposición ante esta Oficina o bien
mediante Reclamación Económico Administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Dependiente del Ministerio
de Economía y Hacienda, sin que la interposición de los mis-
mos interrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña
la garantía correspondiente conforme a lo establecido en el
artículo 11 del Real Decreto 2244/1979. Asimismo en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradictoria
mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo seña-
lado anteriormente, que determinará la suspensión del ingreso
y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Antonio Torres Gómez.
Domicilio: C/ Tulipán, 4 - 4º B.
11205 Algeciras.
Valor declarado: 18.030,36 euros.
Valor comprobado: 18.571,27 euros.
Liquidaciones núms. 184 y 185/2002. Exp. núm. 60

S/2000.
A ingresar: 41,39 euros y 70,79 euros, respectivamente.

Cádiz, 16 de septiembre de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124
de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre,
introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), esta
Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos y
no habiendo sido posible, realiza la presente publicación a los
efectos de la comparecencia que los contribuyentes en ella
incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de España
núm. 19, planta segunda –Servicio de Recaudación– en Cádiz).
Transcurrido el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio, sin que
la mencionada comparecencia se realice, la notificación se
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entenderá producida a todos los efectos legales desde el
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Requerimientos y resoluciones.

Requerimiento de documentación en solicitud de aplaza-
miento/fraccionamiento de la providencia de apremio
0881110049662 y una más a nombre de don Fernando Barroso
Ramírez.

Cádiz, 8 de octubre de 2002.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publica resolución de inicio de expediente
de reintegro.

Resolución de 6 de junio de 2002, del Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, por la que se
acuerda la iniciación del expediente de reintegro de cantidades.

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico dictó, con fecha 22.5.02, resolución de
declaración de cuantía indebidamente cobrada por doña
Inmaculada Aumente Aumente, con DNI 30.419.952-Z, previa
sustanciación del correspondiente procedimiento conforme a
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 30.11.99
por la que se regulan los procedimientos de reintegros de pagos
indebidos en la Administración de la Junta de Andalucía.

La cantidad cuyo cobro indebido se ha declarado asciende
a 73,94 euros, como consecuencia de la percepción íntegra
de retribuciones correspondientes al mes de marzo de 2002,
pese a que causó baja el 24 de dicho mes, según se detalla
en la citada resolución.

Por razón de lo expuesto, y al amparo del art. 44 del
Decreto 46/1986, por el que se aprueba el Reglamento General
de Tesorería y Ordenación de pagos; la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de fecha 30.11.99, por la que se regu-
lan los procedimientos de reintegros por pagos indebidos en la
Administración de la Junta de Andalucía y el art. 69 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro, con el
fin de declarar su procedencia, y determinar la cantidad que
en consecuencia deba reintegrarse, debiendo observarse en la
tramitación del procedimiento las formalidades y garantías con-
tenidas en la legislación vigente.

Notificar el presente acuerdo a doña Inmaculada Aumente
Aumente, según arts. 31 y 34 de la Ley 30/1992, y art. 4 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha
30.11.99, concediéndole un plazo de quince días para formu-
lar alegaciones y aportar cuantos documentos o justificaciones
estime convenientes.

Córdoba, 6 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de recaudación de procedimiento recau-
datorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos de conformidad y en los términos estable-
cidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-

bre, General Tributaria y no habiendo sido posible su realiza-
ción por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el art.
105.6 del citado texto legal, a los interesados que se relacio-
nan, o sus representantes, para ser notificados por compare-
cencia en esta Delegación Provincial, calle Conde de Gondomar
núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.

Exp. aplaz. fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o apla-
zamiento.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.

Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.

Sujeto pasivo: Don Manuel Arroyo Luque.

Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 51/01.

Domicilio: Calle El Peso núm. 38 (3.º B) de Lucena
(Córdoba), CP 14900.

Córdoba, 7 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de recaudación de procedimiento recau-
datorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos de conformidad y en los términos estable-
cidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se
cita, por medio de este anuncio, conforme establece el art.
105.6 del citado texto legal, a los interesados que se relacio-
nan, o sus representantes, para ser notificados por compare-
cencia en esta Delegación Provincial, calle Conde de Gondomar
núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.

Exp. aplaz. fracc.: Expediente de fraccionamiento y/o apla-
zamiento.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.

Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Aplazamiento y/o fraccionamiento.

Sujeto pasivo: Don José Cuesta Jiménez.

Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 70/97.

Domicilio: Molino de Martos s/n, de Guadalcázar
(Córdoba), CP 14130.

Córdoba, 11 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.
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